
Introducción

Si la última década del siglo veinte representó
un claro avance y reajuste en la noción de ciu-
dadanía, el siglo veintiuno se inicia con una
real preocupación y urgente interés por la pro-
moción de una educación para la ciudadanía en
los diferentes niveles y contextos educativos.
Efectivamente, se acabó el siglo superando la
noción tradicional de ciudadanía, vinculada al
territorio, con un carácter eminentemente ho-
mogeneizador y con un énfasis en la exclusión,
por un concepto más amplio, abierto y comple-
jo en su construcción1. 

Desde distintas instancias nacionales e interna-
cionales se han realizado importantes esfuerzos
para aunar posiciones y establecer consensos
sobre bases comunes para la formación en ciu-
dadanía. Así, por ejemplo, la UNESCO promovió

activamente la idea de la educación para la ciu-
dadanía a través de su Decenio de las Naciones
Unidas para la educación en la esfera de los de-
rechos humanos (1995-2004). El Consejo de
Europa ha venido desarrollando su proyecto
sobre Educación para la ciudadanía democráti-
ca desde 1997 creando un foro de debate entre
expertos y profesionales a fin de definir con-
ceptos, estrategias y buenas prácticas en educa-
ción para la ciudadanía (EC)2. Es más, el
vínculo entre la educación de una ciudadanía
activa y la inclusión social ocupa en la agenda
social europea elaborada hasta el 2010 un lugar
prominente dentro de los objetivos estratégicos
de los sistemas educativos y de formación eu-
ropeos, contemplada desde la perspectiva de un
aprendizaje a lo largo y ancho de la vida.

También en los Estados Unidos, con la creación
del Centro para la Información y la Investigación
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sobre Aprendizaje y Compromiso Cívico (CIR-
CLE), se promueven reuniones y debates entre
académicos y profesorado para determinar unas
bases comunes respecto a la educación para la
ciudadanía y que se recogen en el informe «La
misión cívica de las escuelas», representando
por primera vez un consenso respecto a lo que
debía ser la educación cívica (Espínola, 2005).

De la misma forma son loables las iniciativas de-
sarrolladas en esta dirección en muchos países
de América Latina. En unos contextos institu-
cionales y de gobierno donde se han de afianzar
las prácticas democráticas y en un tejido social
donde la fragmentación y sus debilidades son
preocupantes, la educación para una ciudadanía
participativa y social constituye un horizonte
educativo fundamental. Ejemplo notable de esta
preocupación es VII Reunión del Diálogo Regio-
nal de Política que tuvo lugar en enero del 2005
en la sede del Banco Interamericano de Desarro-
llo, en Washington D.C., con el tema Educación
para la Ciudadanía y la Democracia para un
Mundo Globalizado. En esta reunión se presen-
taron y debatieron estudios y estado de la cues-
tión sobre las prácticas en educación para la ciu-
dadanía de países de América Latina y el Caribe. 

Aun reconociendo el valor indudable del estatus
jurídico que representa la consideración de ciu-
dadanía —en cuanto que se le reconoce a la per-
sona un conjunto de derechos y deberes en su
comunidad política—, hoy lo que preocupa a la
Pedagogía es cómo la persona construye la con-
ciencia viva de pertenecer a una comunidad, en la
que se siente que forma parte y en la que actúa, des-
de su autonomía personal y de una manera corres-
ponsable con la colectividad. Esto es, el énfasis
que hoy se coloca en la noción de ciudadanía y
la preocupación por su educación es que se tra-
ta de una condición relacionada con el sentido
de pertenencia y de identidad a una comunidad,
con la capacidad de la persona para debatir, ar-
gumentar y llegar a consensos de manera colec-
tiva, y con el desarrollo de una conciencia per-
sonal y autónoma de formar parte de un proceso
de construcción colectiva de normas y valores de

convivencia. Y esta ciudadanía no es algo natu-
ral e inherente a la persona, es algo que se apren-
de, que se ejercita y se constituye como un pro-
ceso social en permanente construcción. Mas
allá del «ser ciudadano» —un estatus reconoci-
do— está el «sentirse ciudadano —conciencia
de pertenencia e identidad cívica—. 

Lo que representa hoy la noción de ciudadanía
explica que se prefiera en la actualidad hablar
más de educación para la ciudadanía que de
educación cívica3. Esta última se asocia más a
una educación de tipo eminentemente cogniti-
vo y principalmente referente a la adquisición
de conocimientos e información acerca de la
democracia, su Gobierno e instituciones políti-
cas. En cambio, la educación para la ciudadanía
es un concepto más amplio que incluye, como
se apuntará más adelante, el desarrollo de com-
petencias ciudadanas que facilitan un ejercicio
ciudadano activo, democrático responsable y
crítico en su comunidad, al nivel que fuere.

En esta sesión abordamos tres grandes áreas re-
lacionadas y sobre las cuales puntualizaremos
algunas cuestiones.

• La elaboración de programas en educa-
ción para la ciudadanía y convivencia: en
ella tratamos de apuntar algunos elemen-
tos claves que deben orientar las decisio-
nes educativas.

• La evaluación de planes y programas de
educación para la ciudadanía donde pre-
sentamos las particularidades que adopta
el proceso evaluativo cuando lo situamos
en el contexto de creación de ciudadanía. 

• El análisis de redes sociales se aborda
muy puntualmente con el interés de pre-
sentarlo como procedimiento metodoló-
gico valioso en los estudios sobre ciuda-
danía activa, en la medida que posibilita
describir y predecir las peculiaridades del
tejido social en términos de redes de par-
ticipación y realizar tanto estudios diag-
nósticos como de resultados de políticas y
programas sociales relativas a la EC.
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Elaboración de programas 
en educación para la ciudadanía 
y convivencia: cuestiones claves 
a responder 

En EC es clave plantear algunas cuestiones que
a modo de brújulas guíen la concreción de las
propuestas y programas educativos, den cohe-
rencia a nuestra actuación pedagógica y facili-
ten una intervención educativa integral y con
identidad específica:

• ¿Por qué la actitud y preocupación actual
a todos los niveles —familiar, escolar, lo-
cal, nacional e internacional— por favore-
cer iniciativas en pro de la EC? ¿Cuáles
son las condiciones de la sociedad actual
que están reclamando un planteamiento
urgente en este tema? Las respuestas a es-
tas cuestiones proporcionan las necesida-
des del mundo de hoy que deben ser aten-
didas desde las políticas, programas y
proyectos en EC.

• ¿Qué noción de ciudadanía se toma como
punto de partida de nuestras propuestas
educativas? Sin duda esta respuesta se
vincula con la dada a la cuestión anterior.
Lo que se considera como «buen ciudada-
no en la sociedad actual» es lo que debe ser
objeto de formación4.

• ¿Desde qué modelo de EC actuamos para
dar coherencia interna a nuestro currícu-
lo y programa de formación? La respues-
ta a esta cuestión ofrece un modelo de ac-
tuación —en línea con la noción de
ciudadanía que se haya tomado como
punto de partida— que identifica las di-
mensiones claves del aprendizaje y relacio-
na los objetivos con contenidos propios de
una EC integral y coherente, superando así
aquellas actuaciones lineales de listado de
temas donde «todo» parece caber.

• ¿Qué planteamientos didácticos, metodo-
logía y evaluación son los que deberían
orientar el proceso de enseñaza y apren-
dizaje? Sin duda, unas metodologías de en-
señanza y procesos de aprendizaje son más

pertinentes que otros; unas maneras de
afrontar la evaluación también serán más
adecuadas que otras.

• ¿Cómo acercarnos a las necesidades y prio-
ridades del contexto donde actuaremos
desde un análisis de necesidades previo?
Ajustar nuestras actuaciones educativas a
las coordenadas institucionales (valores y
cultura), organizativas y personales pro-
porcionaran las bases sobre las que apoyar
los ajustes necesarios de los programas, ase-
gurar las condiciones para su desarrollo y
facilitar la evaluación de sus logros.

Veamos a continuación algunos apuntes que
guían las respuestas a estas cuestiones y que
otorgan especificidad propia a los programas en
educación para la ciudadanía. 

Los programas en educación para 
la ciudadanía: respuestas educativas ante
urgentes necesidades de la sociedad actual

Los importantes temas que afronta el mundo
actual hacen tambalear valores tan importantes
en nuestras sociedades democráticas como es el
de la libertad, la equidad y la solidaridad. La EC
se puede entender como la respuesta educativa
necesaria para combatir situaciones que ame-
nazan nuestros apreciados valores democráti-
cos y de justicia social. Por esto, debemos en-
tender que cuando elaboramos currículos,
programas o actividades en EC, la finalidad úl-
tima que se pretende es que las personas, como
individuos y como colectividad, desarrollen ac-
titudes y comportamientos en pro de las si-
guientes metas ciudadanas:

• Favorecer el desarrollo de una cultura de-
mocrática especialmente en aquellos países
que necesitan profundizar en su democra-
cia, desde la promoción de procesos parti-
cipativos y representativos para sus Go-
biernos e instituciones.

• Superar la pasividad que se observa sobre
todo hoy día en la juventud despertando
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su interés por la vida pública, por formar
parte activa en ella y contribuir a las ac-
ciones colectivas.

• Combatir la exclusión de aquellos colecti-
vos con mayor riesgo de padecerla (mino-
rías culturales, discapacidades de cual-
quier tipo, «personas de la calle», las
mujeres, etc.) proporcionándoles la for-
mación y capacitación para ejercer sus de-
rechos y deberes, a fin de que sean capaces
de utilizar los recursos que la comunidad
pone a su disposición, superando posicio-
nes paternalistas y de víctimas.

• Favorecer la cohesión social desde una
formación ciudadana que contemple la
implicación en la sociedad con una mira-
da crítica, desde donde se contribuya a re-
definir y reconstruir la sociedad en clave
de equidad y solidaridad.

• Facilitar la convivencia en sociedades
multiculturales desde el encuentro, el diá-
logo, el reconocimiento y la tolerancia.
De aquí que los programas de EC con-
templen el desarrollo de identidades cul-
turales abiertas y flexibles y con capaci-
dad para desarrollar «identidades cívicas»
—sentido de pertenencia a una comuni-
dad— desde la pluralidad y diversidad.

• Luchar contra las posiciones fundamenta-
listas o alienadoras en la medida que la EC
forma en la reflexión y el juicio crítico, en la
capacidad para discernir, argumentar y va-
lorar diferentes posicionamientos o postu-
ras (ideológica, de consumismo, etcétera).

• Ejercitar un comportamiento responsable
ante el medio ambiente a través de apren-
der actitudes y actuaciones ciudadanas
que contribuyan al desarrollo de nuestro
planeta. 

• Prevenir el conflicto y la violencia en la me-
dida que aprender a ser ciudadano median-
te el ejercicio de la ciudadanía se desarrolla
un sentimiento de pertenencia a la colecti-
vidad que confiere seguridad ciudadana a la
vez que facilita una actitud de compromiso
y un comportamiento corresponsable con
los demás.

En síntesis, podríamos decir que los aconteci-
mientos actuales que marcan el horizonte de
actuación educativa reclaman una EC centrada
en el desarrollo de valores y actitudes que ha-
gan posible el proceso colectivo de recrear una
sociedad más participativa y justa, con un es-
píritu crítico ante la injusticia y la falta de
equidad, que valora la diversidad como una
condición de vida creativa y enriquecedora y
promueve la paz y el desarrollo sostenible de
nuestro planeta. 

Una noción de ciudadanía: punto de partida
en la elaboración de programas

Ya hemos referido que la EC representa unos
objetivos y contenidos educativos más amplios
y complejos que la tradicional Educación cívi-
ca. Y ello es así porque la noción de ciudadanía
desde la que se parte es diferente5. La Unión
Europea inició su preocupación por el tema
utilizando la noción de «ciudadanía activa y
responsable» a fin de enfatizar el aprendizaje
de competencias para un comportamiento en la
gente joven autónomo a la vez que activo y
comprometido con el desarrollo y el bienestar
de la sociedad en la que vive. En la actualidad
desde el Consejo de Europa se prefiere trabajar
con la noción de «ciudadanía democrática» y
«ciudadanía activa» para enfatizar el conjunto
de prácticas y principios que hacen que una
persona se encuentre capacitada para participar
activamente en la vida pública.

Si a este significado de la ciudadanía democrática
y activa le añadimos la noción de ciudadanía in-
tercultural y crítica dispondríamos de un marco
de significado suficientemente amplio para abor-
dar la EC que nuestra actual sociedad reclama.
Tomaríamos como referencia una noción de ciu-
dadanía como un conjunto de principios y prác-
ticas que se aprenden y capacitan a la persona
para participar activamente en la vida pública,
para crear comunidad y un sentido de pertenen-
cia cívica que facilita hablar desde «el nosotros»,
poniendo en juego valores, ideales y objetivos
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democráticos compartidos, viviendo la diversi-
dad cultural como riqueza y oportunidad de li-
bertad y una predisposición crítica ante la socie-
dad que contribuya a recrearla permanentemente
en términos de equidad y solidaridad.

Modelo de Educación para la ciudadanía: 
un enfoque comprensivo en el aprendizaje 
de competencias ciudadanas

Disponer de un modelo en EC supone abordar
unos objetivos y temáticas de aprendizaje de una
manera coherente e integradora. Se trata de ir
más allá de un listado lineal de temas y tópicos
que, sin duda, están relacionados con la EC pero
la falta de una estructuración interna y princi-
pios orientadores restan identidad específica a
esta área de aprendizaje y no se acaba de ver su
valor añadido frente a otras áreas curriculares.

Es cierto que la EC se solapa con otros objetivos
curriculares relativos a la Educación en valores, a
la Educación intercultural o la Educación en los
derechos humanos, pero representa unos objeti-
vos de aprendizaje que, asumiendo mucho de los
anteriores, poseen un alcance mayor.

En los momentos actuales se disponen ya de al-
gunos modelos sobre EC que tratan de dar una
visión holística y comprensiva de los propósitos
e intenciones educativa en esta área. Uno de ellos
es el que hemos elaborado en nuestro grupo de
investigación GREDI6 (Bartolomé et al., 2002), el
cual distingue las dimensiones claves que deben
servir de base para elaborar programas y actua-
ciones en EC. El modelo diferencia los dos com-
ponentes de la ciudadanía: como estatus y como
proceso práctico en constante construcción. Co-
loca el acento del aprendizaje en el ejercicio prác-
tico real de la ciudadanía, lo que requiere proce-
sos formativos en tres dimensiones básicas:

• Desarrollar sentimiento de pertenencia a una
comunidad cívica en los distintos niveles,
desde el local al global: la persona va cons-
truyendo su «identidad cívica» al establecer

vínculos afectivos y efectivos con los demás
miembros de la comunidad en el ejercicio
de su ciudadanía. También la autonomía
personal ha de articularse con el desarrollo
del sentimiento de pertenencia.

• Formar en competencias ciudadanas a tra-
vés del aprendizaje de conocimientos, va-
lores y actitudes relativos al menos a estos
tres aspectos esenciales: a) conocimiento
de los derechos y correspondientes deberes y
el funcionamiento práctico de la democra-
cia; b) desarrollo del juicio crítico y de la ca-
pacidad de deliberación, argumentar y al
tiempo que dejarse persuadir, y c) adquisi-
ción de una competencia comunicativa in-
tercultural desde la que superar ciertas ten-
dencias etnocéntricas y tener la capacidad
de modificar nuestro comportamiento se-
gún la persona con quien dialogamos.

• Favorecer la implicación y participación
activa de las personas en su comunidad.
Los aprendizajes situados bajo esta di-
mensión tratan de favorecer las actitudes
y habilidades necesarias para una partici-
pación efectiva en la sociedad7. También
supone la creación de espacios de encuen-
tro, desde donde se potencie la delibera-
ción y se favorezca una cultura y proceder
democrático. 

Este modelo contempla que las personas se
mueven en distintos planos comunitarios: es-
colar, contexto social próximo (barrio, ciudad)
y más amplio (nacional, internacional, global).
El aprendizaje de la ciudadanía no se limita a
ninguno de ellos; cualquier comunidad y sus
prácticas proporcionan un contexto para el de-
sarrollo de los componentes claves del modelo.
Además el abordaje de la EC debe darse en los
diferentes niveles para que la creación de siner-
gias e interacciones contribuyan a fortalecer los
resultados en cada uno de ellos.

El modelo de EC que nos propone Osler y Starky
(2004, 2005) distingue dos componentes claves
educativos: a) un componente estructural/políti-
co que se corresponde a la ciudadanía como
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estatus y trabaja destreza y conocimientos sobre
cultura política y estructura de la sociedad, y b)
un componente cultural/personal que correspon-
de a la ciudadanía como un sentimiento. Los au-
tores distinguen entre un nivel mínimo y máxi-
mo en el aprendizaje de la ciudadanía En el
enfoque de mínimos se centra en la adquisición
de conocimientos y podría concebirse como una
educación sobre la ciudadanía. En el enfoque de
máximos tiene un objetivo más ambicioso, no
sólo pretende que el alumnado tenga la informa-
ción necesaria para el ejercicio cívico sino la ex-
periencia de ello y podríamos denominarla, en-
tonces, educación para la ciudadanía.

De las aportaciones que se nos ofrecen desde
los países latinoamericanos destaca la propues-
ta de Reimers y Reimers (2005). Los autores, a
partir de los estudios realizados sobre la defini-
ción de las competencias y disposiciones para
la ciudadanía democrática, desarrollan un mo-
delo conceptual sobre el aprendizaje de la ciu-
dadanía que definen como integral (moviliza-
ción de todos los espacios para incidir en todos
los dominios del desarrollo de los jóvenes: el
cognitivo, social, emocional, valores y actitu-
des), sistémico (por la interdependencia y las
sinergias que surgen en la acción simultánea en
los distintos espacios), acumulativo (aprendi-
zajes a lo largo del continuo de desarrollo del
alumnado descansan sobre aprendizajes ante-
riores, formando así cadenas de oportunidades
donde lo que se aprende en un momento faci-
lita, o dificulta, aprendizajes subsecuentes) y
centrado en las experiencias cotidianas de los y
las jóvenes en el centro educativo. 

Por último, hay que señalar también el modelo te-
órico sobre EC elaborado por la Asociación Inter-
nacional para el Logro Educativo (2001) que ha
servido de base para la elaboración de los instru-
mentos utilizados en sus estudios internacionales
sobre educación cívica. Este modelo identifica
factores individuales y sociales que potencialmen-
te influyen en los jóvenes en su proceso de apren-
dizaje de conocimientos y adquisición de actitu-
des para la práctica ciudadana.

Objetivos y contenidos de los programas 
en Educación para la ciudadanía: más allá 
de la cultura política 

Ya hemos comentado que la noción de EC supe-
ra la clásica educación cívica por la mayor am-
plitud y complejidad de sus objetivos. En este
sentido, los esfuerzos realizados por la Unión
Europea como en toda Latinoamérica durante
estos años en la promoción de políticas y accio-
nes en materia de EC, en los distintos Estados y
países, han sido muy significativos en la confi-
guración actual de los objetivos que deben aten-
derse en este aprendizaje. Es ampliamente acep-
tado que el aprendizaje de la ciudadanía ocupa
tres grandes categorías de objetivos:

• Un área de naturaleza eminentemente cog-
nitiva con objetivos dirigidos a desarrollar
en el alumnado una cultura política: se in-
cluye el conocimiento de las instituciones
sociales, políticas y cívicas así como los de-
rechos humanos y sus correspondientes
obligaciones o deberes; apreciar la diversi-
dad cultural e histórica, etcétera.

• Un área dedicada a objetivos relativos a ac-
titudes, valores y pensamiento crítico rela-
cionados con el ejercicio de una ciudadanía
democrática. En ella se incluye el desarro-
llo de un sentido del respeto de uno mismo
y de los demás, resolución positiva del con-
flicto, la adquisición de responsabilidad so-
cial y espíritu solidario, el desarrollo del
juicio crítico para combatir posicionamien-
tos fundamentalistas y prejuicios, etcétera.

• Un área centrada fundamentalmente en
promover la participación activa del alum-
nado mediante objetivos que le impliquen
en la comunidad escolar y local y adquirir
el sentimiento de pertenencia cívica a la
vez que desarrollar competencias para par-
ticipar en la vida pública de manera res-
ponsable, constructiva y crítica. Incluye
ofrecer experiencias que le permitan vivir
la democracia de manera práctica, contri-
buir al análisis y solución de problemas
reales y significativos, desarrollar trabajos
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colectivos y en combinación con otras aso-
ciaciones de la comunidad, etcétera.

En la elaboración de programas para la EC, po-
demos abordar tanto un planteamiento curricu-
lar amplio, que atienda a las tres categorías de
aprendizaje cívico que hemos descrito, como
programas de carácter más específicos, dirigi-
dos al desarrollo de objetivos particulares de la
formación ciudadana, que pueden plantearse
tanto en la educación formal como no formal.
A título sólo de ejemplo, señalamos algunos
programas y materiales que se pueden utilizar
en cualquier contexto educativo.

Programas y materiales centrados en el desarrollo
de competencias ciudadanas específicas

Algunos ejemplos de materiales que pueden
combinarse atendiendo a sus objetivos a fin de
desarrollar un programa sobre EC, tal como he-
mos ilustrado en una guía elaborada para el
profesorado en Secundaria (Bartolomé y Cabre-
ra, 2007), son los siguientes:

• ¿Quién puede vivir aquí? (Bartolomé et al.,
2003). Es un material que tiene por finali-
dad descubrir desde qué valores el alumna-
do está construyendo el sentimiento de per-
tenencia a una comunidad determinada;
fomentar el respeto y la valoración de todas
las personas independientemente de su ori-
gen cultural y social, el género, o las carac-
terísticas personales y desarrollar la refle-
xión crítica del alumnado en torno a las
desigualdades generadas por la vigencia de
leyes restrictivas alrededor de la ciudadanía.

• Munten el nostre poble (Bartolomé, Fol-
gueiras y Sabariego, 2006) Tiene por ob-
jetivo facilitar la adquisición de compe-
tencias ciudadanas para el desarrollo de
una convivencia positiva en contextos
multiculturales y de valores clave para
una ciudadanía inclusiva

• Aprendamos a decidir: formación del juicio
crítico (Espín, Marín y Massot, 2006). Cuyo

objetivo es comprender y practicar las re-
glas que rigen un comportamiento demo-
crático y cívico, analizando una situación
en la que entran en conflicto intereses y
valores diversos y argumentar las propias
posiciones explicando las razones de su
postura y sabiendo documentarlas con
datos, desde el diálogo con posiciones
contrarias a las propias.

• Programa de Comunicación Intercultural
(Vila, 2007). Tiene por finalidad trabajar
competencias interculturales cognitivas,
la sensibilidad intercultural como compe-
tencia afectiva y ser un buen comunica-
dor intercultural como competencia com-
portamental.

• Del centro a la comunidad: material para el
desarrollo de una ciudadanía activa (Cabre-
ra, Campillo, Del Campo y Luna, 2007).
Tiene por objetivo el desarrollo de compe-
tencias necesarias para tener un papel acti-
vo en su comunidad, a través de valorar las
fortalezas y debilidades del trabajo en gru-
po, conocer la comunidad, su funciona-
miento, instituciones y lo que piensa su
gente, desarrollar habilidades para analizar
problemas sociales, planificar, llevar a cabo
alguna acción que suponga un servicio a la
comunidad desde sus posibilidades e inte-
reses, reflexionar sobre el proceso y valorar
los resultados de la acción.

Durante estos últimos años se ha generado una
amplia bibliografía y páginas webs dedicadas a
la EC, que facilitan el acceso a información útil
y práctica para elaborar programas formativos
adecuados a las necesidades de cada contexto.

Programas que relacionan el centro educativo
con la comunidad: aprendizaje servicio

La EC requiere más que otra clase de educación
múltiples actores y espacios más allá del recin-
to escolar. Se hace necesario abrir los muros de
los centros y entrar en actividades de colabora-
ción educativa con distintas organizaciones
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e instituciones comunitarias a través de las cua-
les se promueve una participación activa del
alumnado en la vida social. En esta línea de tra-
bajo, la elaboración de programas con objetivos
relativos a los principios y metodologías de
Aprendizaje servicio (APS) constituye una apro-
ximación educativa muy prometedoras para fa-
cilitar el desarrollo de una ciudadanía activa y
responsable en los jóvenes. Representa una
aproximación educativa incipiente en nuestro
contexto europeo pero con una importante tra-
dición en algunos países latinoamericanos.

El APS se concibe como una metodología de en-
señanza-aprendizaje a través de la cual los jóve-
nes desarrollan habilidades mediante la presta-
ción de servicios en la comunidad, planificados
institucionalmente de forma integrada con el cu-
rrículo (Tapia, 2006; Martínez-Odria, 2005). Es-
tos programas de aprendizajes servicio se con-
vierten en herramientas eficaces como puente
entre el centro docente como un microcosmo de
la sociedad, por un lado, y las sociedad real y sus
instituciones. Se crean espacios donde el alum-
nado puede desarrollar una ciudadanía responsa-
ble y solidaria tomando decisiones y asumiendo
responsabilidades con la comunidad, tal como se
pone de manifiesto en las experiencias recogidas
en la obra de Martín y Rubio (2006). De la mis-
ma manera que puede plantearse programas de
APS en todos los niveles educativos de la educa-
ción formal, en la educación no formal y en el
ámbito territorial (Puig et al., 2006)8.

Metodología de enseñanza-aprendizaje 
en los programas de formación ciudadana: 
el alumnado como agente activo 
de su aprendizaje

Distintos estudios han mostrado en sus resulta-
dos la elevada relación entre el éxito en lo pro-
gramas de EC y los métodos utilizados. En el
análisis de las mejores prácticas en EC, Osler
y Starky (2004) identifican como una de las
condiciones asociadas al éxito de los progra-
mas el uso de metodologías que requieran el

aprendizaje activo del alumnado, especialmente
aquellas que ofrecen al alumnado la oportunidad
para de trabajar en proyectos que tengan real im-
portancia social y política. Igualmente sucesivos
estudios de los datos aportados por el ya men-
cionado estudio internacional de la IEA sobre la
educación cívica, ratifican la relación positiva
entre el desarrollo de competencias ciudadanas
y metodologías de enseñanza-aprendizaje parti-
cipativas y de elaboración de proyectos sociales.
También, el último estudio de la Comisión Eu-
ropea (2007) sobre las buenas prácticas en EC, o
más concretamente los de Wales y Clark (2005),
concluyen afirmando que uno de los factores
más relevantes por su influencia en los resulta-
dos son los métodos utilizados que ponen en
juego la democracia y la participación social. 

Es unánime la recomendación de los distintos
autores sobre la necesidad fundamental y nece-
saria en EC de un enfoque metodológico basado
en un aprendizaje participativo y colaborativo,
centrado más en la actividad del alumnado que
en la adquisición de conocimientos memorísti-
cos, que involucre al alumnado más en procesos
colectivos participativos reales y significativos
que en prácticas desconexas o puntuales, como
las discusiones y debates formales, investigación
y proyectos, representaciones de papeles, los es-
tudios de casos, etcétera.

Junto a la metodología, el clima del aula y del
centro donde se desarrolle el programa consti-
tuye un elemento decisivo por su impacto be-
neficioso en los resultados. Como señala el ci-
tado informe Eurydice (2005: 27) el centro
educativo puede describirse como el microcosmo
en el que se aprende y pone en práctica la ciuda-
danía activa… si bien esto es posible, si los direc-
tores, profesores y demás personal proporcionan
a alumnado la oportunidad de comprometerse con
el concepto a diario. Tanto los trabajos citados
de Osler y Starky (2004), el de la Unión Euro-
pea (2007) sobre las buenas práctica en EC,
como los resultados de estudios basados en el
informe de la IEA sobre la educación cívica
(Homana y Barber, 2006) confirman que un
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clima abierto a la discusión y el nivel de parti-
cipación del alumnado en las aulas y en el cen-
tro tienen una relación positiva con el nivel de
conocimientos adquiridos en EC. 

La evaluación de los aprendizajes: un espacio
para crear ciudadanía

En educación para la ciudadanía tanto o más im-
portante es el cómo se realiza la evaluación
como el propio resultado evaluativo. La evalua-
ción de los aprendizajes puede convertirse en sí
mismo en un espacio de creación y ejercicio de
ciudadanía, cuando se plantea como un proceso
donde el alumnado tiene un papel activo, que
pone en práctica todos los componentes de un
juicio crítico: su capacidad para argumentar,
para llegar a consenso y ser responsable ante los
compromisos asumidos; una evaluación incardi-
nada en el propio proceso de aprendizaje, que
permita al alumnado ir autoevaluando y autorre-
gulando su propio aprendizaje (Bordas Cabrera,
2001); (Bartolomé, Cabrera y Sandín, 2007). La
autoevaluación constituye otro de los factores de
éxito en los programas según los estudios men-
cionados de «buenas prácticas».

Distintos estudios muestran una relación positi-
va entre el hecho de evaluar y el cómo se evalúa
el aprendizaje con el nivel de conocimientos y
desarrollo de competencias ciudadanas adquiri-
das (Osler, Starky, 2005; Kerr y Clever, 2004;
Craig et al., 2004; Hudson, 2005). Es así que esta
relación no es tan significativa cuando la evalua-
ción consiste en «pasar un examen», que se es-
taría valorando aspectos cognitivos, como cuan-
do se evalúa mediante trabajos y proyectos
prácticos, reales y significativos para el alumna-
do. En esta misma dirección apuntan los resul-
tados encontrado por Luna (2006) en la aplica-
ción y validación de un programa para el
desarrollo de una ciudadanía activa y responsa-
bles con alumnados de Educación Secundaria. 

Sería un gran error limitar la evaluación de los
aprendizajes en EC a la mera adquisición de

conocimientos o información sobre tópicos cívi-
cos. Se hace necesario valorar en qué medida el
programa ha influido en las actitudes ante la so-
ciedad, competencias para el trabajo hacia y con
el otro, adquisición de comportamientos que
muestran involucración en la comunidad, auto-
estima y sentimiento de seguridad en la colecti-
vidad y sistema relacional, etc. De aquí que téc-
nicas como el portafolio, la elaboración de
proyectos, los diarios reflexivos, la elaboración
de mapas conceptuales, la valoración de pares, la
simulación y la técnica de role-playing son pro-
cedimientos muy apropiados para valorar los re-
sultados del aprendizaje en programas de EC.

Los diagnósticos iniciales: responder desde
las necesidades y prioridades educativas del
contexto 

Hasta aquí hemos apuntado algunos principios
pedagógicos conceptuales y metodológicos que
se han de tomar en consideración en la elabora-
ción de programas para la EC. Pero las decisio-
nes últimas sobre nuestra intervención exigen
acercarnos al contexto particular desde un diag-
nóstico sensible a la realidades en la que se quie-
re trabajar. Son las necesidades del contexto las
que marcan las prioridades a la hora de seleccio-
nar los objetivos de los programas en EC.

Los estudios diagnósticos iniciales se han abor-
dado como análisis de realidades educativas
amplias, locales, nacionales o internacionales, o
bien dan cuenta de realidades más concretas
como puede ser un centro o un aula en parti-
cular. Suponen, al nivel que fuere, establecer
una línea de base a partir de la cual es posible
avanzar en el desarrollo de una ciudadanía ac-
tiva, crítica e intercultural. 

Estudios diagnósticos amplios

Posiblemente el primer diagnóstico evaluati-
vo amplio realizado sobre EC es el emprendi-
do por la Asociación Internacional para la
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Evaluación del Logro Educativo (IEA) sobre
la educación cívica en 28 países con la finalidad
de identificar y examinar, en un marco compa-
rativo, las formas de preparar a la juventud para
asumir su papel de ciudadanos en las democra-
cias, que tenía como antecedente otra investi-
gación internacional realizada en 1971, con
participación de nueve países. Este estudio co-
menzó en 1994 y comprendió dos fases com-
plementarias. Una primera denominada Estu-
dios Nacionales de Casos, consistió en una
recopilación de información de diferentes na-
ciones con la finalidad de desarrollar un mode-
lo teórico técnico internacional que permitiera
realizar las comparaciones que se pretendían
emprender en la segunda fase del estudio. En la
segunda fase, que se desarrolla entre 1997 y
1999, se aplicaron dos pruebas de conocimien-
tos al alumnado de Secundaria que indagaban
en tres dominios: el primero sobre las principa-
les características de la democracia; el segundo
sobre las esferas de la ciudadanía y la identidad
nacional, y el tercero acerca de las relaciones
intergrupales y la situación social de grupos
minoritarios o tradicionalmente excluidos.

Merece destacar, dentro de los países latinoa-
mericanos, la iniciativa de Colombia (junto con
Chile fueron los dos únicos países de América
Latina que participaron desde el inicio en el es-
tudio diagnóstico de la IEA) en promover un
proceso nacional para elaborar estándares en
educación ciudadana a fin de recoger informa-
ción periódica sobre esta área curricular del sis-
tema educativo (Jaramillo, 2005).

Un estudio trabajo centrado más en los ele-
mentos organizativos y formales en educación
para la ciudadanía que en sus objetivos y con-
tenido curricular es el estudio por encuesta re-
alizado en el año 2004 a iniciativa de la Red de
Educación del Diálogo Regional de Política
donde participaron un total de 12 países de
América Latina y el Caribe9. Su objetivo era ob-
tener una primera información sobre el estado
de la cuestión de las prácticas en educación
para la ciudadanía, desde el punto de vista de

administradores y técnicos de los Ministerios
de Educación.

Estos trabajos, de naturaleza descriptiva y con
amplias poblaciones, utilizan principalmente
estudios de tipo encuesta, acompañados con al-
gunas entrevistas a informantes claves que en la
mayoría de los casos se tratan de personal de
administración educativa. 

Otro estudio diagnóstico amplio es el empren-
dido por la red Eurydice (2005) que abarca a
30 países de la red, donde analiza cómo se im-
parte la educación para la ciudadanía en los
centros educativos de Primaria y Secundaria.
Es una investigación documental sobre las in-
formaciones proporcionadas por los distintos
países participantes relativas al estado de la
cuestión de la EC atendiendo a una guía elabo-
rada a tal fin.

Estrategias diagnósticas para programas 
en Educación para la ciudadanía

Antes de iniciar un programa de formación ciu-
dadana convendría conocer la línea de base
desde la que se parte, puesto que, de un lado,
nos permitirá ajustar el programa a las necesi-
dades prioritarias del marco personal e institu-
cional donde va a operar y, de otro, valorar sus
efectos durante y al final del mismo, tomando
nota de los cambios visibles relacionados con
las actividades y aprendizajes desarrollados en
el programa. Para ello se pueden utilizar tan-
to procedimientos evaluativos cuantitativos
(cuestionarios) como cualitativos (dinámicas
de aulas, entrevistas, etc.). En nuestro grupo de
investigación GREDI se ha llevado a cabo un
estudio diagnóstico sobre las concepciones que
tiene el alumnado en Secundaria de la ciudad
de Barcelona sobre la ciudadanía así como las
necesidades educativas que se derivan, utilizán-
dose la triangulación de datos procedente de un
cuestionario sobre ciudadanía para el alumna-
do, entrevistas con éste y grupos de discusión
con el profesorado10. 
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Algunos instrumentos (cuestionarios, escalas,
dinámicas de aulas, guiones de entrevistas,
etc.) que exploran la noción de ciudadanía en
los jóvenes pueden encontrarse en Cabrera, Es-
pín, Marín, Luna y Rodríguez (2007), también
en los informes de los citados estudios de la
IEA y en el trabajo de Weerd et al. (2005) sobre
indicadores relativos a la EC.

El uso de los instrumentos diagnósticos no de-
bería limitarse a la recogida de información,
aunque en sí misma sea importante, sino que
sería bueno compartir con el alumnado los re-
sultados obtenidos a fin de generar dinámicas de
reflexión sobre los aspectos valorados: concep-
ción sobre la ciudadanía, sentimiento de perte-
nencia a una comunidad, participación ciudada-
na, conocimientos sobre la democracia, etc. Es
una manera de afrontar un diagnóstico con un
carácter democrático y participativo en línea con
los propósitos de ciudadanía que se pretende.

Por último, señalar que los programas en EC
no deben ser piezas sueltas en el marco escolar
o acciones puntuales y desconexas de la reali-
dad cotidiana del centro, sino que debe inser-
tarse no sólo curricularmente sino también ins-
titucionalmente en el centro educativo, como
hemos sugerido en otras ocasiones (Cabrera,
2002a; Cabrera 2002b; Bartolomé y Massot,
2007; Bolívar, 2005) y como ratifican los estu-
dios ya mencionados sobre las «buenas prácti-
cas». Es necesario disponer no sólo de espacios
curriculares explícitos (horarios, etc.) para esta
área de aprendizaje sino que la EC debe ser
algo que se vivencie en los modos de hacer y
proceder de la colectividad, lo que exige una
acción conjunta de toda la comunidad educati-
va a través de su proyecto educativo y de las
prácticas docentes cotidianas.

No debe olvidarse que el profesorado consti-
tuye otro elemento clave para el éxito en los
programas de EC. Su preparación, entusias-
mo y actitudes favorables constituyen ele-
mentos decisivos (Arber, 2006; Comisión Eu-
ropea, 2007).

Evaluación de programas 
de Educación para la ciudadanía

Un punto de partida interesante para este apar-
tado es establecer la relación entre evaluación y
ciudadanía. Como señala Patton (1998), el pro-
pio proceso evaluativo representa una cultura y
un conjunto de valores que se manifiestan en
las múltiples decisiones que se han de tomar y
subyacen bajo toda la actividad evaluativa. De
esta forma el proceso de evaluación puede
constituirse en un espacio de ejercicio y apren-
dizaje de ciudadanía cuando se diseña como un
espacio de participación real entre las distintas
personas e instancias interesadas, que confron-
tan posiciones e intereses desde el diálogo, crean
significados compartidos y se orientan a la bús-
queda de acuerdos. Desde esta perspectiva, la
evaluación se revela como un instrumento de
aprendizaje democrático, en un proceso social
de negociación, argumentación y consenso.
Hoy hay una abundante literatura que reclama
para la evaluación este ejercicio democrático y
de deliberación, precisamente a partir de la im-
portancia, cada vez mayor —como señala
Smith (2001)— que tienen los stakelholders11

en los estudios evaluativos.

La evaluación como espacio de deliberación:
fortalecimiento de la de democracia

Mathison (2000: 229) escribe que la lógica de la
evaluación sea en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje, sea en la evaluación de un programa edu-
cativo o social, sea en el desarrollo de una autoe-
valuación institucional, constituye un espacio
educativo clave para el desarrollo de competen-
cias de participación ciudadana. El autor asocia
el proceso de la evaluación con el de delibera-
ción, coloca el acento en la promoción de la de-
mocracia como creación y desarrollo de comu-
nidad con intereses compartidos. 

Más que en ningún otro programa educativo
tiene sentido que su evaluación genere espa-
cios que animen el debate y la participación
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de todos los protagonistas, que facilite proce-
sos reflexivos y críticos de toma de decisiones
evaluativas y donde los acuerdos se adoptan de
manera consensuada. Más que un proceso en el
que deben ponerse en juego sofisticadas meto-
dologías y técnicas de análisis, la evaluación
aparece como un proceso consultivo-crítico en
el que deben consensuarse diferentes intereses,
valores y puntos de vistas, donde el poder y la
responsabilidad se viven de manera subsidiaria.
Es así que Green (2001) defiende el dialogo
evaluativo como un fórum donde las distintas
partes interesadas comparten intereses, signifi-
cados y valores; implica relaciones y comunica-
ción de respeto, de defensa de la verdad, de
apertura a la diferencia y compromiso con la
equidad en el poder de las distintas voces. En
un interesante trabajo, Valovirta (2002) distin-
gue en la argumentación evaluativa a un nivel
individual y otro social. El individual es el pro-
pio del evaluador que razona de los datos a las
conclusiones y el social es el que comentamos
aquí, es decir, como un tipo de lenguaje particu-
lar que surge de la interacción entre las personas
y su apertura de aprender de los otros.

Igualmente, House y Howe (2000) señalan la
tendencia cada vez mayor en los estudios eva-
luativos a utilizar procesos democráticos para
la determinación de los indicadores de evalua-
ción. En línea similar se expresa Guy (2001)
añadiendo la necesidad de «la transparencia»
no sólo en los indicadores sino en el diseño y
proceso evaluativo como condición necesaria
de una sociedad democrática, desde donde se
es necesario actuar y emprender procesos deli-
berativos y de negociación con todos las perso-
nas que tienen interés en los resultados evalua-
tivos. Desde las perspectivas hermenéuticas de
Widdershoven (2001), la deliberación no se
entiende como un proceso racional, sino, como
señalábamos en el párrafo anterior, representa
un examen conjunto de valores y creencias abier-
to en todo momento a las perspectivas del otro; en
este proceso los sentimientos y las dudas son tan
importantes como las razones y las argumenta-
ciones racionales.

Evaluación y empoderamiento:
fortalecimiento de la ciudadanía social 

El proceso de diálogo evaluativo alcanza su ma-
yor significado cuando se constituye en un espa-
cio de participación de las voces de las personas
más excluidas. Desde esta perspectiva la evalua-
ción se puede convertir en una herramienta cla-
ve para el ejercicio de la ciudadanía precisamen-
te en aquellos sectores de la población más
excluidos y sometidos normalmente al discurso
dominante, como señala Widdershoven (2001).
El autor se sitúa en la línea de Fetterman (1999,
2000) cuando coloca el énfasis de la evaluación
en el empoderamiento de la gente excluida, con-
tribuyendo a que sean más autosuficientes y de-
sarrollen sus distintas alternativas de acción. De
la misma manera, Murray (2002) relaciona una
evaluación participativa y democrática con cues-
tiones de poder, y no sólo para la agenda de los
problemas sino también para formular sus alter-
nativas. O como Van der Knaap (2006) aboga
por una evaluación dinámica en las gestión de
las políticas públicas, donde los stakeholders ad-
quieran un importante papel en la determina-
ción de los indicadores de resultados facilitando
así la capacidad de aprendizaje y la calidad del
diálogo entre la ciudadanía.

La creación de capital social constituye otro va-
lor añadido de la evaluación entendida como
espacio de participación. Cheril (2002) enfati-
za este papel de la evaluación, especialmente
cuando el proceso plural de deliberación da las
voces a aquellas personas afectadas por los pro-
gramas pero normalmente excluidas (minorías
culturales, parados de larga duración, exclui-
dos sociales, etc.). El autor introduce el fórum
de deliberación como una técnica donde el pro-
ceso evaluativo fundamentalmente se transfor-
ma en un proceso de deliberación en el que se
van construyendo juicios colectivos entre un
grupo heterogéneo de personas que represen-
ten los distintos intereses y perspectivas.

En síntesis, lo que deseábamos señalar aquí es
lo que en muchas ocasiones nos ha revelado la
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experiencia (Cabrera y Aneas, 2004; Cabrera,
2006; Cabrera, 2007): los procesos y sinergias
que puede generar la evaluación cuando toma
la línea directriz de la participación la transfor-
ma en un herramienta enormemente eficaz
para el desarrollo de habilidades y competen-
cias ciudadanas, a la vez que fortalece compor-
tamientos democráticos entre los participantes
donde el poder y la responsabilidad se distribu-
ye de manera subsidiara. Desde esta concep-
ción de evaluación estamos de acuerdo con De
Miguel (1999, 2004), cuando escribe que la
evaluación se convierten entonces en una es-
trategia para avanzar en la resolución de pro-
blemas sociales (pobreza, marginación social,
etc.) y el evaluador adquiere un compromiso
con la educación cívica, el desarrollo humano y
la emancipación frente a toda clase de poder. 

Necesidad de modelos de evaluación
con énfasis en procesos
democráticos

Sin descartar las posibilidades de uso de otros
modelos evaluación, es cierto que los más cer-
canos a los planteamientos evaluativos expues-
tos se vinculan a metodologías de investigación
evaluativa participativa desarrolladas básica-
mente en estas últimas décadas. Desde esta me-
todología evaluativa se fomenta la implicación y
el compromiso de los participantes en el cambio
y la acción, la evaluación se constituye en un
proceso social de negociación-consenso entre las
diferentes necesidades, expectativas y cosmovi-
siones de las personas, y es lo suficientemente
emergente y flexible para evolucionar y adaptar-
se a las circunstancias y necesidades concretas
de los contextos evaluativos (Aubel, 2000; Bar-
tolomé y Cabrera, 2000).

Dentro de esta aproximación metodológica ge-
neral cabe situar distintos tipos de diseños que
suscriben los elementos propios de una meto-
dología participativa pero que introducen algu-
na caracterización particular al proceso evalua-
tivo. En Bartolomé y Cabrera (2000) hacíamos

una presentación de la Evaluación democrática
y deliberativa, que acentúa los procesos de ne-
gociación y consenso; la Evaluación comunita-
ria, que acentúa el desarrollo de las capacidades
de la comunidad y creación de capital social; la
Evaluación colaborativa, que pone el acento en
la colaboración entre dos o más instituciones y
la formación de los participantes constituye un
elemento clave del proceso; la Empowerment
evaluation de Fettermar (2000) que incide en la
mejora y autodeterminación de los participan-
tes y desarrollo de habilidades de autoevalua-
ción. En línea metodológica similar se sitúa la
Evaluación crítica que expone Colás (1993)
donde se enfatiza del proceso el componente de
la reflexión crítica o la Evaluación cluster (San-
ders, 1997) que incide especialmente en la
composición del equipo de evaluación y el ni-
vel institucional de la misma12.

Evaluación de políticas y planes 
de ciudadanía 

En esta área se identifican cuatro grandes lí-
neas principales de actuación: los estudios am-
plios que valoran los resultados en un amplio
espacio geográfico, los estudios de casos que
buscan una interpretación más profunda de los
resultados, los estudios que analizan experien-
cias a fin de obtener las «buenas prácticas y los
trabajos dirigidos a la creación de indicadores
que permitan realizar seguimientos y compara-
ciones». 

a) Los estudios evaluativos por encuestas am-
plios: basados fundamentalmente en la aplica-
ción de cuestionarios acompañados con entrevis-
tas a «informantes claves» o grupos de discusión
para profundizar en aspectos relevantes de los re-
sultados. Aquí podemos situar los estudios inter-
nacionales como el ya mencionado de la IEA
sobre educación cívica, o el de la Red de Edu-
cación de Latinoamérica. 

Más cercano que los trabajos mencionados, po-
demos citar el estudio realizado por Bartolomé,
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Cabrera y Marín (2006) para valorar el Plan de
Acción de Cataluña para la acogida y la integra-
ción de inmigrante, dentro del plan marco de
Ciudadanía e Inmigración de la Secretaría de
Inmigración del Gobierno catalán que en su
primera parte constituyó un estudio por en-
cuesta13. Los objetivos del estudio evaluativo se
concretaron en una evaluación inicial del plan
mediante la valoración de su puesta en marcha,
una evaluación de seguimiento mediante la va-
loración de la ejecución del plan y una evalua-
ción de resultados mediante la valoración de su
pertinencia, satisfacción de los participantes,
eficacia, eficiencia, sustantibilidad e impacto en
la población en general. El proceso evaluativo
se planteó buscando la participación con sesio-
nes de trabajo entre el equipo de evaluación y
los responsables o personas claves de la ejecu-
ción del plan en toda la geografía catalana. En
estas sesiones se discutieron las cuestiones de
evaluación, los criterios e indicadores de eva-
luación a fin de conseguir el consenso sobre
ellos. El equipo de evaluación elaboró las guías
e instrumentos evaluativos pero los protocolos
definitivos fueron consensuados.

b) Los estudios de casos que realizan el análisis
comprensivo de realidades geográficas o pobla-
ciones donde se lleva a cabo acciones o proyec-
tos sobre Educación para la ciudadanía. A tra-
vés de los estudios de caso participativos se
favorece la creación de una cultural local que
vincule la evaluación con el propio desarrollo
del programa. En el trabajo mencionado, el es-
tudio por encuesta fue complementado y enri-
quecido con un estudio de casos14 donde se
pudo observar como su planteamiento partici-
pativo facilita el proceso de aprendizaje y me-
jora, a partir de la evaluación de las propias
prácticas.

c) Los estudios sobre las buenas prácticas en EC
es también una línea de trabajo prometedora a
fin de obtener aquellas lecciones aprendidas y
condiciones que parecen tener relación con el
éxito de las actuaciones en formación ciudada-
na, a través de analizar los resultados efectivos

de una amplia muestra de experiencias. A lo
largo de este escrito hemos mencionado los tra-
bajos de Osler y Starky (2004) y el de la Comi-
sión Europea (2007). El primero, que ha sido
propiciado por la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO y financiado por el
Banco Internacional del Desarrollo, es una in-
vestigación documental sobre la literatura es-
pecializada y documentos oficiales comple-
mentada con el uso de paneles de expertos
internacionales. El realizado por la Comisión
Europea en el 2007 se basa en una muestra de
57 experiencias consideradas «buenas prácti-
cas» de un total de 100 seleccionadas, que com-
prende una gran variedad y tipo de situaciones
(niveles educativos, edades, integración de mi-
norías, amplitud, etc.). Estas experiencias se
analizan mediante cuestionarios y entrevistas y,
posteriormente, de ellas se seleccionan 10 que
constituyen realidades relevantes para los pro-
pósitos del análisis con las cuales se realizan es-
tudios de caso.

Otras aportaciones de buenas prácticas referi-
das las educación para la ciudadanía para ma-
yores de 16 años en centros educativos de In-
glaterra las ofrece Craig et al. (2005) en su
informe para Departamento National Founda-
tion for Educational Research (NFER).

d) El desarrollo de indicadores sobre EC es otra
área de trabajo a fin de valorar los esfuerzos
que se están haciendo en esta educación. Es
una línea de especial preocupación de la Comi-
sión Europea como lo muestra el apoyo al in-
forme elaborado por Weerd et al. (2005) sobre
un sistema de indicadores que permita el segui-
miento de una ciudadanía activa y de la educa-
ción para la ciudadanía desde una perspectiva
de aprendizaje a lo largo y amplio de la vida. El
informe establece tres tipos de indicadores: a)
indicadores de entrada (imputs) referentes a lo
que se enseña y que parece que promueve la
ciudadanía activa; b) indicadores de un primer
nivel de resultados (outputs) referidos a lo se
aprende como efecto del proceso de aprendiza-
je-enseñanza recibido, y c) indicadores de un
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segundo nivel de resultado (outcomes) entendi-
dos como las conductas y comportamiento que
caracteriza un ciudadano o ciudadana activa
como resultado de recibir una educación para
la ciudadanía y que permanecen durante un
largo periodo de tiempo. El trabajo supone un
esfuerzo por recoger todos los estudios empíri-
cos que han aportado evidencias sobre las dis-
tintas relaciones, entre las entradas y los resul-
tados, y entre los resultados del primer nivel y
los cambios de comportamientos del segundo
nivel estabilizados en la vida cotidiana de las
personas15. 

Evaluación de programas en educación 
para la ciudadanía: criterios particulares 
de evaluación

La evaluación de programas, como se ha seña-
lado en distintas ocasiones —Pérez Juste
(2006), Cabrera (2000), Mateo (2000), Colas
(1993), ente otros— concentra sus esfuerzos
en aportar evidencias de la bondad del progra-
ma respecto a su conceptualización y diseño, a
su viabilidad, a su implementación y ejecución
y a los resultados que se consiguen. Es obvio
que los programas de formación para la ciuda-
danía utilizan criterios e indicadores de evalua-
ción congruentes con la estructura, funciona-
miento y resultados que deberían esperarse de
tales programas. Fuentes para disponer de cri-
terios válidos son las «buenas prácticas» iden-
tificadas en estos programas y los sistemas de
indicadores que ya están disponibles en nues-
tro contexto europeo y latinoamericano (traba-
jos que hemos referido en párrafos anteriores).
Apuntamos a continuación algunos criterios de
interés en la evaluación de programas de EC.

Para valorar la conceptualización y el diseño del
programa se habría de tomar en consideración
la existencia de una noción y modelo de ciuda-
danía como fundamento de selección y secuen-
ciación de los objetivos del programa, además
de su coherencia externa con las necesidades
del contexto y la coherencia interna entre los

distintos componentes del programa. Algunos
criterios que pueden seguirse en esta valora-
ción son los siguientes:

• Pertinencia y coherencia externa: 

- Razones que explican la selección de los
objetivos y contenidos: necesidades
previas identificadas y lagunas formati-
vas. Marco lógico, conceptualizaciones
teóricas, significado y modelo de ciuda-
danía desde la que se parte.

- Importancia que se le atribuyen a las
distintas áreas claves de la formación en
ciudadanía: adquisición de cultura polí-
tica, desarrollo de competencias, valo-
res cívicos e identidad cívica, favorecer
la participación e implicación comuni-
taria. 

- Adecuación a las necesidades, habilida-
des e intereses del alumnado.

• Coherencia interna:

- Propuestas metodológicas variadas y
que promueven un papel activo en el
alumnado.

- Sistema de evaluación y papel que el
alumnado ocupa en él. Peso dado a la
evaluación de procesos y reflexión del
alumnado.

Para valorar la viabilidad del programa se habría
de tomar en consideración aquellas condicio-
nes de aplicación que mantienen relación posi-
tiva con sus probabilidades de éxito, como son
las siguientes:

• Formación del profesorado relativa a EC:
nociones teóricas previas, disposición
emocional ante el tema, etcétera.

• Espacio y tiempo específico para el desa-
rrollo del programa: horario estable, espa-
cio temporal en una asignatura, en tutorías,
como curso específico, etcétera.

• Relativos a la vida en los centros y en las
aulas16:
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- Elementos de la cultura y organización
del centro (y aula) que contribuyen a
un ejercicio real de la ciudadanía: traba-
jo en equipo entre los docentes, tipo li-
derazgo, normativas, jornadas institu-
cionales sobre el tema de los DDHHH o
sobre ciudadanía, etcétera.

- Actividades que facilitan la involucra-
ción del alumnado y una implicación
real en los procesos de toma de decisio-
nes que le afectan: órganos de gobierno
donde participa, modo en que el alum-
nado expresa sus intereses, participa-
ción real del alumnado, temas de parti-
cipación, etcétera.

- La participación de las familias: vivencia
de las familias sobre la vida democrática
del centro, órganos de participación, par-
ticipación real, confederaciones o esta-
blecimiento de redes de participación
más allá del centro.

- Relaciones entre el centro y la comuni-
dad u otras organizaciones sociales:
asociaciones e instituciones con las que
mantienen algún tipo de relación, acti-
vidades de puerta abiertas, visitas exter-
nas, ejercicio de voluntariado, partici-
pación del centro en los eventos de la
comunidad, etcétera.

- Soporte económico necesario para el
desarrollo de las actividades previstas. 

Para la evaluación de la implementación y realiza-
ción del programa debería tomarse en cuenta si el
programa se realiza tal como se había previsto,
con los reajustes pertinentes, pero sobre todo
cómo está funcionando el contexto del aprendi-
zaje. Así, criterios que deberían observarse en el
desarrollo del programa pueden ser los siguientes:

• La actuación del profesorado desde su
preparación y entusiasmo como modelo
de actitud, valores y comportamiento cí-
vico ante el alumnado.

• Combinación de actividades de conoci-
miento, desarrollo de habilidades/técnicas
y actividades prácticas.

• Nivel de implicación y participación del
alumnado en el proceso de toma de deci-
siones sobre el aprendizaje: representati-
vidad.

• Variedad de experiencias y metodologías
de aprendizaje: elaboración de proyectos,
presentaciones, estudios de casos, juego
de papeles, etcétera.

• Implicación en algún proyecto de acción
más allá del aula: centro educativo, ba-
rrio, intercambios, etcétera.

• Estrategias evaluativas efectivas y realis-
tas: importancia en el currículo, activida-
des evaluativas reales y significativas para
el alumnado.

Para el análisis de los resultados, los criterios se
relacionan con los objetivos que se perseguían
con el programa. Podría distinguir al menos es-
tos niveles de resultados:

• Los efectos mediatos del programa en el
alumnado, atendiendo tanto a conoci-
miento adquiridos como y sobre todo a
actitudes, habilidades y comportamientos
relacionados con una comprensión y
compromiso con una sociedad democráti-
ca, más justa, solidaria y cohesionada.

• Los efectos sobre el comportamiento y ac-
tividades diarias del alumnado transcurri-
do un tiempo a fin de conocer la estabili-
dad de los cambios conseguidos respecto
a sus actitudes, valores cívicos, activida-
des de compromiso y relacionales con el
tejido social.

• Los efectos institucionales atendiendo a
los posibles cambios ocurridos en el cen-
tro educativo como resultado de la práctica
del programa: en el equipo de profesora, en
la normativa del centro, en su cultura,
etcétera.

• Los efectos en el profesorado que ha par-
ticipado directamente en la experiencia:
incidencia en sus comportamientos, co-
nocimientos y competencias docentes, su
opinión sobre la educación para la ciuda-
danía, etcétera.
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• Los efectos en la relación centro y comu-
nidad cercana y amplia: vínculos creados,
mejora del conocimiento mutuo, acuer-
dos de colaboración, etcétera. 

El papel del evaluador como facilitador 
de procesos de ciudadanía 

El papel del evaluador en los últimos años está
siendo objeto de interesantes reflexiones, estu-
dios y propuestas. Esta preocupación no es aje-
na a que hoy hay una posición conceptual y
metodológica en los estudios evaluativos que
priman tanto o más el cómo se llega a unos re-
sultados, y quién participa en el proceso, que
los propios resultados en sí mismos; como se-
ñala Smith (2001), se aprecia un interés mayor
por la aceptabilidad de los resultados por los
distintas personas o instancias interesadas que
por su verificabilidad.

Un proceso de evaluación que estimula el ejerci-
cio de la ciudadanía, a la vez que su aprendizaje,
requiere un evaluador más comprometido con el
éxito del impacto del proceso en los distintos
participantes que con la elaboración de un infor-
me final de resultados. Congruente con la misma
filosofía que anima los programas de formación
para la ciudadanía, el evaluador juega un impor-
tante papel en conseguir que el propio proceso
evaluativo contribuya a generar mayor justicia y
equidad social. Es así como puede entenderse las
propuestas de Morabito (2002) de identificar
cuatro papeles principales para el evaluador: edu-
cador, consultor, facilitador y orientador; que pa-
recen similares a los que prevé Preskill y Torres
(1999) al definir al evaluador como un colabora-
dor, facilitador, intérprete, mediador, coach y
educador. Feterman (2000) distingue para el
evaluador una función de capacitador que ense-
ña a las personas a efectuar su propia evaluación,
la de facilitador donde actúa como asesor para
que efectúe sus propias evaluaciones, la de ilumi-
nador y liberador de situaciones injustas facili-
tando superar posicionamientos tradicionales y
búsqueda de nuevas alternativas.

Para Cherril (2002) en la ya mencionada estra-
tegia evaluativa «fórum de deliberación», el
evaluador juega un papel eminentemente de fa-
cilitador de procesos de deliberación ciudada-
na. En esta estrategia el evaluador debe com-
prender bien las relaciones de poder que
operan en el programa que se evalúa puesto
que uno de los objetivos del proceso es procu-
rar el encuentro constructivo, desde el diálogo
y la deliberación, entre los distintos niveles de
autoridad, manteniendo en todo momento un
papel de coaching antes, durante y después de
los procesos deliberativos que hayan tenido lu-
gar a lo largo de la evaluación. De la misma ma-
nera que para Widdershoven (2001) el papel
del evaluador es descubrir los reales intereses
de los participantes, entendiendo por tales
aquellos que subyacen en sus discursos y que
sólo pueden emerger a partir de facilitar proce-
sos de deliberación; como dice el autor, el eva-
luador no es un experto, es un facilitador. El au-
tor utiliza un modelo de «guidance» para
señalar el papel del evaluador como alguien
que actúa como un guía y no como alguien que
conoce lo que es bueno o malo, que trata de
abrir horizontes y contribuye a que los intere-
sados logren lo mejor para ellos a través de la
comunicación y el diálogo. En esta misma línea
de preocupación por elucidar los valores que
subyacen en las prácticas y discusiones de los
participantes, Gary (2001) reclama para el eva-
luador un papel activo que estimula el diálogo
necesario para comprender las diferentes histo-
rias que se ponen en juego.

Estos papeles del evaluador que exigen su im-
plicación significativa en el proceso evaluativo
abren el debate sobre el significado y alcance de
la objetividad de la evaluación, la necesidad de
mantener cierta distancia del problema a fin de
llegar a su valoración y realizar recomendacio-
nes. Merece la pena mencionar aquí la respues-
ta de Fetterman en una entrevista con Fitzpra-
tric (2000) ante una pregunta sobre el tema.
Fetterman muestra su desacuerdo con el plantea-
miento que se hace de la cuestión puesto que, se-
gún el autor, la inmersión en el contexto es la
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mejor forma para conseguir una información
con calidad, y nuestro trabajo como evaluado-
res es precisamente identificar la perspectiva de
la realidad desde los que están dentro y aplicar-
le la luz externa de las ciencias sociales. Enfati-
za Fetterman que no hay una objetividad real o
absoluta, y que la ciencias y la evaluación nun-
ca han sido neutrales, siempre la miramos a tra-
vés de nuestros propios lentes. Los procesos de
triangulación son los que nos permiten aproxi-
marnos a una idea cercana a la realidad que
evaluamos. 

El análisis de redes sociales:
aproximación metodológica 
que contribuye a crear ciudadanía

La educación para la ciudadanía no es privativa
del espacio de la educación formal, muy al con-
trario, es responsabilidad de toda la sociedad de
sus instituciones y organizaciones públicas, so-
ciales y privadas. Se hace necesario trabajar de
forma coordinada y en red entre los distintos
espacios y actores en la EC. Igualmente el mo-
vimiento de Ciudad Educadora exige más que
nunca un trabajo en colectividad coordinado,
establecer vínculos y relaciones que generen si-
nergias y favorezcan iniciativas colaborativas
entre las distintas entidades.

Desde las perspectivas de participación y esta-
blecimientos de relaciones, la Teoría de Redes
Sociales (TRS) y la metodología de Análisis de
Redes Sociales (ARS) se constituyen en herra-
mientas valiosas como cruce de caminos in-
terdisciplinarios que aportan análisis com-
prensivos sobre las interacciones sociales y
funcionamiento de ciertas parcelas de una rea-
lidad y fenómenos sociales complejos. Las
aportaciones de esta área enriquecen nuestros
conocimientos teóricos y metodológicos intro-
duciendo en nuestra mirada pedagógica contri-
buciones de otros campos disciplinarios, como
la Sociología y Psicología social, y así afrontar
temas desde una complementariedad discipli-
naria que, por otra parte, es del todo necesaria

cuando lo que trabajamos es la formación ciu-
dadana y la evaluación de las medidas en pro de
su desarrollo17.

Aceptando que en educación y formación para
la ciudadanía confluyen muchos actores con
múltiples tipos y niveles de relaciones cuyo co-
nocimiento, descripción y funcionamiento
contribuiría de manera significativa a diseñar o
a valorar nuestras intervenciones en este cam-
po, hemos de reconocer la importante contri-
bución que proporciona la metodología del
análisis de redes sociales formales: concisión,
rapidez y sencillez y sistematicidad para un
gran número de datos y ver matices en la in-
formación que podríamos pasar por alto si
sólo la hubiésemos descrito con palabras
(Gualda, 2005).

El enfoque de Redes concibe la estructura so-
cial como pautas, modelos de relaciones espe-
cíficas que conjugan, juntan, ligan unidades so-
ciales incluyendo actores individuales y
colectivos. Se pretende interpretar el comporta-
miento de los actores a la luz de sus posiciones
variables dentro de la estructura social. Se po-
nen de manifiesto las constricciones de la estruc-
tura social sobre la acción individual y también
las oportunidades diferenciales —conocidas
como recursos sociales, como capital social o
como soporte social— a las que tienen acceso
los actores (Lozares, 2003)

La TRS y la metodología de ARS han sido apli-
cadas en muchos contextos y con intereses de
análisis diferentes (Molina, 2004); interesa se-
ñalar aquí sus potencialidades como estrategia
metodológica no sólo para el análisis de rela-
ciones sociales sino también por su contribu-
ción, según como se utilice, en la creación de
tejido social ciudadano.

Es así que esta aproximación metodológica ha
evolucionado de un enfoque «el análisis de re-
des en la participación» hacia una «participación
en el análisis de redes» como señalan Martí y Vi-
llasante (2006a, 2006b). En efecto, escriben los
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autores que frente a un uso más «ortodoxo» del
ARS, en el que se emplean cuestionarios socio-
métricos u otras formas de medición orientadas
a la cuantificación de las relaciones y a la cons-
trucción de sociomatrices para su posterior
análisis, se presentan también otras formas de
los vínculos entre actores que centran su aten-
ción en la red como entidad socialmente cons-
truida en la que se proyectan los discursos y
posicionamientos de los distintos actores. Los
autores se decantan por el uso de estrategias
participativas en sus análisis de redes. No las
entienden como estrategias enfrentadas a las de
tipo cualitativo, más propias de los antropólo-
gos ingleses, o a las cuantitativas, más utiliza-
das por los sociólogos norteamericanos, sino
que consideran que da mas juego para caracte-
rizar vínculos relacionales que pueden ser com-
plejos y cambiantes, a veces incluso paradóji-
cos, fruto de construcciones colectivas18. 

Es interesante señalar que desde esta aproxima-
ción metodológica, donde los sistemas relacio-
nales se construyen a partir de utilizar estrate-
gias participativas que exigen la implicación de
sus creadores, sean individuos o sean grupos, el
ASR tiene un enorme potencial no sólo para co-
nocer las estructuras de relaciones, sino también
abrir procesos de reflexión sobre las mismas y
definir estrategias colectivas para desbloquear
conflictos y avanzar. En definitiva para favore-
cer el desarrollo de capital social y contribuir a

crear ciudadanía. En este sentido destacamos el
trabajo de Buitrago et al. (2006) sobre el análi-
sis de las redes sociales de la población de ori-
gen rumano en Coslada para, posteriormente,
llegar al análisis de los conjuntos de acción en
el marco de un espacio de encuentro intercul-
tural existente en el lugar. Los autores utilizan
sucesivos sociogramas de las redes que se iban
identificando, a manera de radiografías de la si-
tuación de las redes en momentos específicos, su
evolución y cambio a lo largo del estudio.
Constituye un excelente ejemplo de utilización
del análisis de redes para análisis diagnósticos
iniciales o valoración de progresos o resultados
finales de políticas, programas o acciones enca-
minadas al desarrollo de la ciudadanía, cual-
quiera que fuere el nivel contextual en el que se
implemente (centro educativo, barrio, ciudad,
etcétera).

Es así como nos gustaría acabar esta sesión so-
bre elaboración y evaluación de programas de
educación para la ciudadanía afirmando que
son muchos los espacios desde los que cons-
truir y crear ciudadanía. No es cuándo ni dón-
de estemos sino cómo y con quién lo hacemos
lo que representa una continua e inagotable
oportunidad para educar en ciudadanía, apren-
der y enseñar a ser personas democráticas,
comprometidas con el espacio y el bien públi-
co, críticas ante las situaciones de injusticia so-
cial y responsables ante la cohesión social. 

Notas

1 En un trabajo anterior —Cabrera (2002a)— se llevó a cabo un análisis de las nuevas conceptualizaciones que
desde distintas disciplinas se ofrecen para caracterizar lo que hoy comprende la noción de ciudadanía.

2 Este proyecto concluyó en el año 2005 declarado oficialmente como el Año Europeo de la Ciudadanía a tra-
vés de la Educación, el cual constituyó una excelente oportunidad para promover la EC en las políticas educativas
de los Estados miembros y favorecer su incorporación en los currículos escolares en aquellos Estados que aún no la
contemplaban, como es el caso de nuestro Estado español.

3 Osler y Starky (2004), en su trabajo sobre las buenas prácticas en los programas en el área de la educación cí-
vica de los centros educativos de los países industrializados señalan que aunque las naciones estados mantienen en
el currículo formal la asignatura con esta denominación de «Educación cívica», en los debates educativos y argu-
mentaciones políticas se comienza a utilizar el término de «Educación para la ciudadanía» en reconocimiento del
sentido y objetivos educativos más amplios que le corresponde.
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4 En otro trabajo anterior (Cabrera, 2002b) precisamente afrontábamos esta cuestión preguntándonos «qué
educación para qué ciudadanía».

5 Sería un anclaje en el pasado colocar el acento de la EC en la noción tradicional de ciudadanía vinculada al es-
tatus jurídico de la persona a la que se le reconoce unos derechos y deberes. Si fuera así, un aprendizaje cognitivo con
alguna u otra práctica sería suficiente. Pero ésta no es la noción de ciudadanía que necesita nuestra sociedad actual.

6 El GREDI es un grupo de investigación en educación intercultural creado en el año 1992 en la Facultad de Pe-
dagogía (Departamento MIDE) de la Universidad de Barcelona. En la actualidad aborda el tema de la educación inter-
cultural desde el paraguas más amplio que representa el desarrollo de una ciudadanía responsable, crítica e intercultu-
ral. El modelo de ciudadanía elaborado ha servido de base en nuestras distintas investigaciones relativas al tema,
igualmente que nos ha permitido elaborar de una manera comprensiva una Guía de Educación para la ciudadanía para
el profesorado de Secundaria (Bartolomé y Cabrera et al. [2007]), a la vez que programas y materiales sobre esta área.

7 Como señala Martín (2006), se pretende que el joven adquiera una implicación comunitaria más allá del «to-
mar partido» propio del ejercicio del voto en las distintas convocatorias, para conseguir el «tomar parte en», esto es,
con una participación menos puntual y esporádica que la anterior, se trata de facilitar una implicación cotidiana en
la vida democrática desde una actitud de compromiso cívico.

8 El programa reseñando en párrafos anteriores: «Del centro a la comunidad: material para el desarrollo de una
ciudadanía activa» (Cabrera, Campillo, Del Campo y Luna, 2007) se inscribe en esta línea de APS.

9 Este trabajo fue presentado y discutido durante la VII Reunión del Diálogo Regional de Política que tuvo lu-
gar en enero del 2005 en la sede del Banco Interamericano de Desarrollo, en Washington DC y se recoge en la obra
de Viola Espínola (ed.) (2005) Educación para la Ciudadanía y la Democracia para un Mundo Globalizado: una pers-
pectiva comparativa.

10 En Cabrera, Espín, Marín y Rodríguez (2005) pueden consultarse los resultados del cuestionario.
11 Todas aquellas personas o colectivos interesados en la evaluación, puesto que de alguna manera, directa o in-

directamente, se sienten afectados sea por el proceso o resultados evaluativos. 
12 Nos gustaría llamar la atención sobre que una cosa es realizar evaluaciones bajo el enfoque (metodología y

herramientas) participativas y otra es hacer evaluaciones con la participación directa de los beneficiarios en todo el
proceso de tomas de decisiones evaluativas (preguntas evaluativas, criterios e indicadores, etc.). Consideramos que
es muy importante situarse dentro de algún modelo o tipo de evaluación como los expuestos a fin de evitar posicio-
nes engañosas por lo que respecta a la participación de los agentes implicados. 

13 Las comunidades autónomas y los entes locales han creado en estos últimos años planes y programas de ciu-
dadanía con proyectos y acciones de distintos tipos (sociales, educativos, de vivienda, etc.). Aunque el origen de ta-
les iniciativas está en la llegada de población inmigrante a pueblos y ciudades y la preocupación de su acogida e in-
tegración, lo cierto es que se pretende una actuación de gobierno transversal que llegue a toda la población y no se
dirija exclusivamente a la población inmigrante.

14 El estudio de casos fue realizado por M. Barolomé, P. Folgueiras, I. Massot, M. Sabariego y M. P. Sandín como
miembros del equipo del estudio general. 

15 Un sistema de indicadores no es independiente de la conceptualización del atributo que representan. Por ello,
la seriedad del trabajo que hemos referido comienza desde sus inicios con la preocupación por realizar una precisa
definición y delimitar conceptualmente la noción de «ciudadanía activa» a la que se refiere el sistema de indicado-
res elaborados.

16 Si bien hay que favorecer al alumnado para que se implique en la comunidad, no olvidemos que el centro se
constituye en un lugar privilegiado para aprender ciudadanía en la medida que ofrece oportunidades de implicación
y asunción de responsabilidades dentro de su estructura organizativa. Una filosofía de centro que favorezca la parti-
cipación real y democrática de alumnado, padres profesorado y todo el personal, constituye un modelo de aprendi-
zaje de ciudadanía con sentido para el alumnado.

17 Además, el que ahora nos planteemos el análisis de redes sociales a través de los métodos y técnicas practica-
dos en el campo de la Sociología y Antropología guarda cierto paralelismo a cuando hace más de 60 años tomamos
los trabajos sociométricos que se aplicaban en el ejército y la industria transfiriendo sus métodos y técnicas de aná-
lisis al aula escolar (Martí y Villasante, 2006a).

18 Los autores refieren que es inevitable el debate metodológico entre la relación objeto-sujeto (al que también
aludíamos anteriormente cuando referíamos los nuevos papeles que se le atribuyen al evaluador) que también se re-
fleja en el ARS, y particularmente en el campo de la participación, en el que desde algunos enfoques metodológicos
se persigue acompañar procesos sociales que, más allá de generar conocimiento, comporten cambios en los entornos
en los que tienen lugar.
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Abstract

Desing and evaluation citizenship programs

This article offfers a perspective on the core themes which fall under the heading Design and
Evaluation of Citizenship Education Programmes which will be the object of reflection and ex-
perience sharing in the fifth section of the XIV National and III Iber-American Pedagogy Con-
gress. It presents the key elements which we consider necessary to orient such programmes, the
particular features which should form part of the evaluation process in the context of citizens-
hip building and an analysis of the role of social networks as a valid methodological procedure
in citizenship studies. 

Key words: Citizenship, Community, Programme Development, Evaluation in Citzenship, Edu-
cation, Network Analysis, Citizen Participation. 
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